
SANTA FE

TRIBUNAL COLEGIADO

El Juez de Primera Instancia del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 Segunda Secretaría de la ciudad
de Santa Fe, en los autos: "FORNILLO FAURE, GUILLERMO MARTIN c/FORNILLO FAURE, OSCAR
RUBEN s/IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD" Expte. N° 1311/06, cita y
emplaza al Sr. Oscar Rubén Fornillo Faure, L.E. N° 8.500.381, a comparecer a estar a derecho por
medio de edictos que se publicarán tres veces en cinco días en el BOLETIN OFICIAL y cuyo término
de comparendo vencerá cinco días después de la última publicación conforme al art. 73 del C.P.C. y
C. Fdo: Dra. Silvina Boleas (Secretaria), Dr. Abraham Vargas (Juez). Santa Fe, 21 de agosto de 2007.
Celia Patricia González Broin, secretaria.

$ 11	6404	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 11ª Nominación
de Rosario en los autos: GOMEZ EDUARDO ALBERTO s/AUSENCIA CON PRESUNCION DE
FALLECIMIENTO Expte. N° 60/05; se cita al Señor: EDUARDO ALBERTO GOMEZ D.N.I. N°
5.256.234 una vez por mes durante seis meses, para que comparezca a éste Tribunal a tomar
intervención, bajo apercibimiento de declararse el fallecimiento presumido por la Ley 14.394 si no se
presentare en el juicio; Fdo. Dra. Delia M. Giles (Jueza) Dr. Sergio A. González (Secretario). Rosario,
Sergio A. González, secretario.

$ 15	6471	Ag. 31

__________________________________________

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Secretaría del Dr. Walter Eduardo
Hrycuk, se ha dispuesto publicar el presente edicto a fin de hacer saber que en los autos caratulados
LOGISTICA NEA S.R.L. s/Concurso Preventivo, Expte. N° 3.652/07, que tramitan por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Primera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Chaco, se ha ordenado la apertura del Concurso Preventivo de
LOGISTICA NEA S.R.L., CUIT N° 33-67142572-9, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo
el N° 21, Folios 220/235 del Libro 41° de Sociedades de Responsabilidad Limitada del Año 2007, con
domicilio en Ruta Nacional N° 11, Km. 1006, de la Ciudad de Resistencia, Chaco. Para una mejor
comprensión se transcribe la parte pertinente de la Resolución que ordena la medida: "Resistencia,
12 de Junio de 2007. Autos y Vistos: ... Resuelvo: I Ordenar la Apertura del Concurso Preventivo de
LOGISTICA NEA S.R.L., CUIT N° 333-67142572-9, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo
el N° 21, Folios 220/235 del Libro 41° de Sociedades de Responsabilidad Limitada del Año 20076,
con domicilio en Ruta Nacional N° 11, Km. 1006, de la ciudad de Resistencia, Chaco. III Fijar como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico
el día 28 de agosto de 2007. V Ordenar la publicación de edictos en las Provincias de Misiones,
Entre Ríos, Santa Fe y Formosa, por interpretación amplia del art. 28 de la Ley 24.552 (Heredia,
Pablo "Tratado Exegetico de Derecho Concursal", T° 1, pág. 617), por el término de cinco (5) días en
el BOLETIN OFICIAL y en un diario local de amplia circulación, debiendo efectuarla el concursado, a
su costa, fijándose el plazo de veinte (20) días de notificada la presente para su cumplimiento, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 de la norma legal citada, a cuyo fin, líbrense oficios Ley



22.172 al Sr. Juez de igual clase en que turno y jurisdicción corresponda para que se sirva disponer
la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en un diario de mayor circulación en esas
Provincias, conforme lo previsto por el art. 27 L.C. y Q. Habilítense Días y Horas Inhábiles. XVI
Notifíquese. Regístrese. Protocolícese. Fdo. Dra. Norma Alicia Fernández de Schuk Juez Civ. y Com.
Décima Nom. Santa Fe, 17 de agosto de 2007. A tales fines, publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en un diario de amplia circulación. habilítense los días y horas que fueren menester.
Notifíquese. Fdo. Walter Eduardo Hrycuk (secretario) Gustavo Alejandro Ríos (Juez). Walter E.
Hrycuk, secretario.

S/C	6298	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
7ma. Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/PISATTI, DANTE REINALDO s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 900/06 se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Dante Reynaldo Pisatti, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Haciéndose saber los siguientes decretos: "Santa Fe,
6 de Setiembre de 2006. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la
participación que por derecho corresponda. Por promovida demanda de ejecución fiscal contra
Pisatti, Dante Reinaldo y/o Pisatti, Dantte Reynaldo; Pisatti, Reinaldo Rubén y Pisatti, Jorge Omar
por la suma de $ 58.491 con más sus intereses y costas. Cítese de remate al demandado por el
término de 10 días, con la prevención de que si no opone excepción legítima se ordenará llevar
adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación de pago. A sus efectos líbrese
mandamiento al Sr. Oficial de Justicia y autorícese al suscripto en su diligenciamiento. Téngase la
documental acompañada como parte integrante de la demanda. Notifiquen: Villalba, Alvarez, Pérez,
Filomena y/o Birocco. Notifíquese. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella (Juez). Dra. Delia Beatriz Gaido
(Secretaria)." Otro: "Santa Fe, 06/07/07. Estando acreditado el fallecimiento del demandado, cítese a
sus herederos mediante edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL de conformidad a lo normado
en el art. 76 último párrafo de la ley 3456. Notifíquese. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella (Juez). Dra. Delia
Beatriz Gaido (Secretaria)" Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término de ley y
sin cargo conforme lo establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, 13 de agosto de 2007. Delia
Beatriz Gaido, secretaria.

S/C	6246	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición. del Sr.Juez de Primera Instancia de Distrito de la Décima Nominación de la ciudad
de Santa Fe en autos: "BODRONE, EDGARDO ANTONIO s/CONCURSO PREVENTIVO" (Expte. N°
675/07) se ha resuelto por resolución de fecha 1 de agosto de 2007: Declarar abierto el concurso
preventivo del patrimonio de Edgardo Antonio Bodrone, habiéndose designado como Síndico el
C.P.N. Fernando Miguel Altare con domicilio legal en calle Gral. López 2921 ciudad, donde deberán
presentarse todos los pedidos de verificación hasta el día 27 de setiembre de 2007 en el horario de 9
a 13 y 16 a 20 hs. En la ciudad de Santa Fe, 22 de agosto de 2007. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

S/C	6381	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación, Santa Fe, se hace saber que en autos "YOTTI, LILIANA BEATRIZ s/QUIEBRA", que
tramitan por expediente N° 232/06 ante el mismo Juzgado, se ha dictado la siguiente resolución:
"Santa Fe, 17 de agosto de 2007. Autos Y Vistos:.. Considerando: ... Resuelvo: 1) Ordenar la
conclusión del procedimiento de quiebra por inexistencia de acreedores. Fdo. Dr. Berlanga, Juez.
Dra. Fuentes, Secretaria. Lo que se publica por un día a sus efectos legales. Santa Fe, agosto 23 de
2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

S/C	6282	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° Uno en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación Judicial de la Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: A.P.I. c/YUN YOUG
SIK s/Ejecución Fiscal Expte. N° 839/06, que se tramitan por ante este Juzgado, ha dispuesto se
publique por el término y bajo los apercibimientos de ley, la siguiente resolución, a saber "Santa Fe,
22 de Junio del año 2007. Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución
hasta que la parte actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más sus intereses, de
conformidad a lo expuesto en los considerandos precedentes, y las costas del pleito. Regístrese y
hágase saber. Fdo. Dr. Gustavo Alejandro Ríos (Juez). Dr. Walter Eduardo Hrycuk (Secretario). Nota:
La presente publicación deberá efectuarse por el término de ley y sin cargo conforme lo establece el
Código Fiscal vigente. Santa Fe, 8 de agosto de 2007. Walter E. Hrycuk, secretario.

S/C	6293	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° Uno en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación Judicial de la Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/REYNOSO LILIANA GUADALUPE s/Ejecución Fiscal Expte. N°
1318/06, que se tramitan por ante este Juzgado, ha dispuesto se publique por el término y bajo los
apercibimientos de ley, la siguiente providencia, a saber: "Santa Fe, 27 de Octubre de 2006. Por
presentado, domiciliado y en el carácter que invoca, acuérdasele la participación que por derecho
corresponda. Por iniciada demanda de ejecución fiscal contra Liliana Guadalupe Reynoso, a quien se
cita de remate con la prevención de que si no opone excepción legítima en el término de ley, se
ordenará llevar adelante la ejecución. Decrétase la inhibición general de la accionada en cantidad
suficiente a cubrir el capital reclamado con más el 30% o estimado provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose a sus efectos, con la autorización requerida para el diligenciamiento. Notifiquen.
Martínez, Pittau, Macías, Naveda Marcó y/o Benítez. Notifíquese. Fdo. Dra. Mirta Beatriz Malfante
(Juez). Dra. María Cecilia Fuentes (Secretaria). Otro Proveído: Santa Fe, 25 de Junio de 2007.
Téngase presente. Publíquense edictos, por el término de ley, a los fines de la notificación a la
accionada, de conformidad a lo peticionado. Notifíquese. Fdo. Dr. Norberto Berlanga (Juez). Dra.
María Cecilia Fuentes (Secretaria). Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término
de ley y sin cargo conforme lo establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, 2 de agosto de 2007.
María Cecilia Fuentes, secretaria.

S/C	6296	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° Uno en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación Judicial de la Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "ADMINISTRACION



PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PEREZ LLANA ELVIRA M. DE s/Ejecución Fiscal". Expte. N°
478/06, que se tramitan por ante este Juzgado, ha dispuesto se publique por el término y bajo los
apercibimientos de ley, la siguiente resolución, a saber: "Santa Fe, 23 de Abril de 2007. Autos y
Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que la actora se
haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses conforme lo señalado en los
considerandos precedentes. Con costas. Dejase en suspenso la regulación de los honorarios
profesionales hasta tanto se practique la correspondiente liquidación. Hágase saber, insértese, y
agréguese. Fdo. Dr. Norberto Berlanga (Juez). Dr. Raúl A. Gallego (Secretario). Nota: La presente
publicación deberá efectuarse por el término de ley y sin cargo conforme lo establece el Código
Fiscal vigente. Santa Fe, 3 de julio de 2007. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

S/C	6295	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra.
Nominación de Santa Fe, en autos: "BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. c/ALLOVERO,
AMADO SIMON Y OTROS s/EJECUCION HIPOTECARIA" (Expte. N° 835/00), se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o sucesores de doña Graciela María Rosa Allovero, para que comparezcan
a tomar intervención de ley y hacer valer sus derechos a tenor de lo dispuesto en el art. 597 del
C.P.C.C., en el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Agosto de 2.007. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 11	6228	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los efectos legales correspondientes, que los
Sres. HUGO ALBERTO CULOCCIONI (DNI N° 20.188.402) y ZULMA LUCRECIA BECERRA (DNI N°
20.623.227), el primero por sí y juntamente con la segunda en representación y ejercicio de la patria
potestad de sus dos hijos menores llamados: CESAR AUGUSTO CULOCCIONI BECERRA (DNI N°
39.660.587) y MASSIMO CULOCCIONI BECERRA, (DNI N° 47.107.864), han promovido demanda
Sumaria tendiente a obtener la modificación del apellido CULOCCIONI y del nombre del menor
MASSIMO por el de MAXIMO. Lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 5 de julio de 2007.
Mónica De Caminos, secretaria.

$ 22	2801	Ag. 31

__________________________________________

La que suscribe, Secretaria del Juzgado de 1ª. Instancia de Circuito Nº 27 de San Justo,
Departamento San Justo de la Provincia de Santa Fe, por el presente edicto hace saber que en los
autos: Expte. 402/05 caratulados: "COMUNA DE VIDELA c/ DEODATTI ERNESTO JUSTO y/o
Sucesores y/o quien resulte propietario y/o responsable s/Apremio Fiscal" se ha decretado lo
siguiente: "San Justo, 21 de junio de 2007. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1º) Ordenar se
lleve adelante la ejecución hasta que la parte actora se haga íntegro cobro del capital reclamado,
con más sus intereses legales y costas en la forma expuesta en considerando. 2º) Diferir la
regulación de honorarios hasta que las partes estimen la cuantía en los términos del art. 8 de la Ley
6.767. 3º) Ordenar la venta del bien embargado en pública subasta por martillero a designar (art. 25
inc. C Ley 5.066). Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Notifíquese. San Justo, 5 de
julio de 2007. Fdo: Dr. Miguel R. Nelli, Juez. Viviana Martín, Secretaria.



S/C	6269	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don JOSE HECTOR JUNCOS, D.N.I. M Nº 6.262.584, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publicará a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y se expondrá en el hall de planta baja de los Tribunales de la
ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 3 de noviembre de 2006. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	6284	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don ANTONIO JOSE OLIVERA, L.E. Nº 6.206.665, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: "OLIVERA, Antonio José
s/Sucesorio" Expte. Nº 573/07. Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto en la Ley
11.284 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96 Acta Nº 3. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Santa Fe, 31 de julio de 2007. Jorge A. Gómez,
secretario.

$ 15	6252	Ag. 31 Set. 12

 

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y, legatarios
del causante don: RAUL ERNESTO TEOFILO LAUXMANN, L.E. Nº 6.244.462, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: "LAUXMANN,
RAUL ERNESTO TEOFILO s/Sucesorio" Expte. Nº 887/07. Publíquense edictos de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 11.284 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el
7/2/96 Acta Nº 3. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 16 de agosto de
2007. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	6251	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: "PEREZ, RICARDO OSCAR s/Sucesorio
(Expte. N° 1496/06)" se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios y a
quienes tengan interés en la herencia de RICARDO OSCAR PEREZ, D.N.I. Nº 23.394.910, para que
en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Santa Fe,
16 de agosto de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

$ 15	6216	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez A/C. de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nom.



de esta ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos los
que se consideran con derechos a los bienes de la herencia de don CAPONE FEDERICO MIGUEL,
D.N.I. Nº 4.546.986, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, transcribiéndose a continuación la parte pertinente del Decreto que así lo
dispone. "Santa Fe, 31 de julio de 2007. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 22 de agosto de 2007. Expte. Nº 699/07. Fdo. Ríos, Juez. María Ester Noé de
Ferro, Secretaria.

$ 15	6280	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Don SATURNINO ANTONIO FUNES, Doc. Ident. M 2.391.676, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 17 de agosto de 2007. Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	6240	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Don EMILIO EULOGIO MOREAUX, Doc. Ident. 11.976.166, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 13 de agosto de 2007. María Del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	6254	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HORACIO RAMON
NINI, D.N.I. 10.416.759, Expte. N° 631/07, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de tribunales. Santa Fe, 9 de agosto de 2007. Dr. César D. Cantero, Juez. Beatriz
Forno de Piedrabuena, Secretaria.

$ 15	6263	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y
Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe en los autos: "FERNANDEZ RICARDO
s/Sucesorio" (Expte. N° 747/07), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y
quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el causante RICARDO
FERNANDEZ, L.E. N° 6.197.354, CUIL N° 20-06197354-1, para que comparezcan a hacer valer los
mismos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 21 de Agosto de 2007. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	6272	Ag. 31 Set. 12



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, sucesores, y
legatarios de doña MARGARITA ESTEFANIA GOLFETTO, (Doc. Identidad F. N° 0.749.548) para que
dentro del término de ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, en los
autos: "GOLFETTO MARGARITA ESTEFANIA s/Declaratoria de Herederos" Expte. N° 464/07. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de Agosto de 2007. Walter E. Hrycuk,
secretario.

$ 15	6290	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de Santa
Fe, en autos N° 747/07, caratulados: LOFEUDO PEDRO ERNESTO s/SUCESORIO, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor PEDRO ERNESTO LOFEUDO, L.E. N°
6.198.074, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Santa Fe, 21 de Agosto de 2007. María Del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	6213	Ag. 13 Set. 12

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por estar así dispuesto en estos autos caratulados: "ESBORRAZ PAULINA P. c/SUCESORES DE
GONZALEZ JUAN FRANCISCO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 265/06, que tramitan
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 15, en lo Civil, Comercial y Laboral, de la
ciudad de Tostado; haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebeldes a los
demandados. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a
tal fin. Notifíquese. Tostado de julio de 2007. Fdo. Dr. Rubén A. Cottet, Juez. Dr. Guillermo N.
Loyola, Secretario.

$ 13,50	6385	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo Distrito N° 11 de la ciudad de



San Jorge, Pcia. de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por el fallecimiento de STELLA MARIS DIALE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: "DIALE STELLA MARIS s/Sucesorio", Expte. 706/07 en el término
y bajo apercibimiento de ley. San Jorge, 21 de Agosto de 2007. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 18	6481	Ag. 31 Set. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo Distrito N° 11 de la ciudad de
San Jorge, Pcia. de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por el fallecimiento de MERCEDES FERMANELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: "FERMANELLO, Mercedes s/Sucesorio" Expte. 685/07 en el
término y bajo apercibimiento de ley. San Jorge, 21 de Agosto de 2007. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 18	6477	Ag. 31 Set. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito n° 11 de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de la ciudad de San Jorge, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la Sra. ORFILIA ELVIRA OTADUY, Doc. Ident. N° 6.333.090 Expte. N° 516/07 autos: OTADUY
ORFILIA ELVIRA s/Sucesorio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San
Jorge, 7 Agosto de 2007. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 15	6283	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Circuito Nº 10 de San Cristóbal, Secretaría Unica se hace saber que
en los autos "PONCINO, LILIANA GRACIELA y PIERANTONI, RAUL ALBERTO c/COFANO,
ANTONIO y MONJE, CARINA ISABEL s/APREMIO" Exp. N° 198/06 se ha ordenado lo siguiente: "San
Cristóbal, 9 de agosto de 2007. Se regula el honorario profesional de la Dra. Liliana Poncino en la
suma de $ 910. Notifíquese, a fin que los demandados hagan valer sus derechos, dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. San Cristóbal, 27 de agosto de 2007. Elena Fruh, secretaria.

$ 13,20	6466	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial
y Laboral de San Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña
JOSEFINA EDHIT PACCHIOTTI, D.N.I. N° 2.407.300, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus electo en el



BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado, conforme Ley N° 11287. San Cristóbal, 8 de agosto de
2007. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15	6232	Ag. 31 Set. 12

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En autos caratulados: CATAN ANDRES ABEL s/SUCESORIO, (Expte. N° 635/07) que se tramitan por
ante este juzgado de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 13 de Vera (S. Fe), el
señor Juez ha ordenado lo siguiente: Vera, 23 de julio de 2007. Por presentada, domiciliada y en el
carácter invocado, désele la intervención legal correspondiente. Estando justificado el fallecimiento
del causante con la partida de defunción acompañada y que se agrega en autos, téngase por iniciada
esta gestión tendiente a lograr su declaratoria de herederos. Cítese y emplácese a todos los que se
creyeren con derecho a los bienes de la herencia del causante, para que dentro del término legal
comparezcan a hacerlos valer. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del
Juzgado. Dése intervención a los, Ministerios Públicos. Cumpliméntese los informes previstos por las
leyes 3456 y 5110. Agréguese la documental acompañada. Todo Previo Cumplimiento de la Ley
8744. Notifiquen los empleados Moyano, Faccioli, Williambi, Rivero, López o Fernández.
Notifíquese. Vera, 23 de julio de 2007. Fdo. Jorge Ingaramo, Secretario. Dr. Luis A. Di Pietro, Juez.

$ 15	6418	Ag. 31 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados: "GIGLI ALICIA AURORA Y OTROS
s/SUCESORIO, Expte. N° 659/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de los causantes ALICIA AURORA GIGLI, L.C. N° 2.086.344 y MARIO EDMUNDO GIGLI, L.E. N°
6.325.489, para que en el término y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus
derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por el plazo y bajo los
apercibimientos de ley. Vera, 21 de Agosto de 2007. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15	6390	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito Judicial N° 13, Secretaría Unica, en autos caratulados: "OCAMPO, NELLI s/SUCESORIO"
(Expte. N° 558/07), se cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de NELLI OCAMPO,
N° 04.104.185, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. Fdo.: Dr. Luis Angel Di Pietro,
Juez. Dr. José M. Quiroga, Secretario. Vera, 13 de agosto de 2007. José María E. Quiroga, secretario.

$ 15	6457	Ag. 31 Set. 6



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito Judicial N° 13, Secretaría Unica, en autos caratulados: "VELAZCO AMADEA NICASIA
s/SUCESORIO" (Expte. N° 432/07), se cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de
AMADEA NICASIA VELAZCO, L.C. N° 02.084.601, para que en el término de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y puertas del
Juzgado. Fdo.: Dr. Luis Angel Di Pietro, Juez. Dr. Jorge Ingaramo, Secretario. Vera, 21 de agosto de
2007. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15	6458	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación de Rafaela: Beatriz Abele, se cita, llama y emplaza a los, herederos, acreedores y
legatarios del causante don JULIO CESAR VIGLIONE, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos "Expte. N° 05/07
VIGLIONE, JULIO CESAR s/Sucesorio". Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 14 de mayo de
2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11	6484	Ag. 31 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del
Trabajo de la Cuarta Nominación de la ciudad Rafaela, se cita y emplaza a los acreedores, legatarios
y herederos de Doña LUISA ANA CANDELLERO, Expte. N° 633/07, para que dentro del término de
ley, comparezcan hacer valer sus derechos. Publicaciones por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 16 de agosto de 2007. Elido G. Ercole, secretario.

$ 11	6461	Ag. 31 Set. 13

__________________________________________

En autos caratulados: "Expte N° 626/07 MENDIOLA, VISITACION s/Sucesorio", en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la Tercera Nominación de la ciudad de
Rafaela, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y herederos de doña VISITACION MENDIOLA de
DAMIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en término y bajo apercibimientos de
ley. Patrocinado por la Dra. Alicia Brigada de Lotufo. Publicaciones por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL. María Marta Rita Gutiérrez, Secretaria a/c. Rafaela, 16 de Agosto de 2007. Juan
Carlos Martín, secretario.

$ 20,40	6353	Ag. 31 Set. 6



__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Laboral de Reconquista, en los autos
caratulados: MIRANDA, BALENTIN RAIMUNDO c/ALGODONERA SANTA FE S.A. s/LABORAL
(Expte. N° 556/06), ha dispuesto citar, llamar, y emplazar a los herederos y/o sucesores y/o todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Balentín Raimundo Miranda,
para que dentro del término de ley comparezcan a éstos autos a hacerlos valer, bajo apercibimientos
de ley. Sin cargo, (art. 19 C.P.L.). Reconquista, 17 de agosto de 2.007. Luis Octavio Silva, secretario.

S/C	6379	Ag. 31 Set. 6


